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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 
VISTOS los expedientes formados con motivo del recurso de revisión 03854/INFOEM/IP/RR/2021, 03855/INFOEM/IP/RR/2021 y 03856/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, interpuestos por XXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Tecámac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha trece de julio de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00291/TECAMAC/IP/2021, 00292/TECAMAC/IP/2021 y 00293/TECAMAC/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
Solicitud 00291/TECAMAC/IP/2021:
“Solicito todos los recibos de nómina de todo el personal que labora en el área de Tesorería municipal de conformidad a su estructura orgánica del año 2019, desglosados de mes por mes en formato PDF y en Excel de acuerdo a información que se envía en el disco que va dirigido al OSFEM en su informe mensual, así mismo, la categoría de cada servidor publico, tabulador de sueldos por categoría, perfil que obstenta cada persona que labora en la tesorería según su cargo, categoría en orden jerárquico, todo del municipio de Tecámac.” (sic)

Solicitud 00292/TECAMAC/IP/2021:
[bookmark: _Hlk79227503]“Solicito todos los recibos de nómina de todo el personal que labora en el área de Tesorería municipal de conformidad a su estructura orgánica del año 2020, desglosados de mes por mes en formato PDF y en Excel de acuerdo a información que se envía en el disco que va dirigido al OSFEM en su informe mensual, así mismo, la categoría de cada servidor publico, tabulador de sueldos por categoría, perfil que obstenta cada persona que labora en la tesorería según su cargo, categoría en orden jerárquico, todo del municipio de Tecámac..” (sic)

Solicitud 00293/TECAMAC/IP/2021:
“Solicito todos los recibos de nómina de todo el personal que labora en el área de Tesorería municipal de conformidad a su estructura orgánica del año 2021, desglosados de mes por mes en formato PDF y en Excel de acuerdo a información que se envía en el disco que va dirigido al OSFEM en su informe mensual, así mismo, la categoría de cada servidor publico, tabulador de sueldos por categoría, perfil que obstenta cada persona que labora en la tesorería según su cargo, categoría en orden jerárquico, todo del municipio de Tecámac.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Solicitud de Aclaración. Con fecha dieciséis de julio de dos mil veintiuno, el sujeto obligado requirió a la parte Recurrente aclarara las solicitudes de información pública planteadas, en los siguientes términos:
“…Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
su solicitud es muy confusa, es necesario que especifique el requerimiento o requerimientos, puntualizando con exactitud la información solicitada para darle el seguimiento pertinente y respetar su derecho de acceso a la información pública.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada...” (sic)
3. Aclaración. Con fecha diecisiete de julio de dos mil veintiuno, la particular desahogó las solicitudes de aclaración requerida por el sujeto obligado, en los siguientes términos:
“Del municipio, ayuntamiento o administración de Tecámac, requiero se haga entrega de lo siguiente: Todos los recibos de nómina de todo el personal que labora en el área de Tesorería municipal de conformidad a su estructura orgánica del año 2019 [2020, 2021] (de acuerdo a su bando municipal, personal que labora en las siguientes áreas administrativas, Subtesorería de Ingresos y Normatividad Fiscal, Unidad de Notificación y Ejecución Fiscal, Subtesorería de Egresos, Departamento de Programas Federales y Locales, Coordinación de Caja General y Cuenta Pública, todo personal adscrito a la tesorería municipal), desglosados de mes por mes en formato PDF y en Excel, o si lo prefiere por quincena, de acuerdo a la información que se envía en el disco que va dirigido al OSFEM en su informe mensual o trimestral, se solicita de esa manera, para evitar su modificación o edición, requiero saber cómo es que se informa al órgano fiscalizador el pago de nómina del personal adscrito a la tesorería municipal de Tecámac, Estado de México. Así mismo, se me haga entrega en formato PDF, la categoría de cada servidor público, tabulador de sueldos por categoría, perfil que ostenta cada persona que labora en la tesorería según su cargo, categoría en orden jerárquico, todos del municipio de Tecámac, es mi interés constatar, que cada servidor público perciba una remuneración adecuada por el desempeño de su función, empleo, cargo, o comisión, proporcional a sus responsabilidades equitativa al presupuesto de egresos, bajo los principios de austeridad, disciplina presupuestal, racionalidad, certeza, motivación y demás requisitos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, espero sea aclaradas sus dudas, reiterando que mi solicitud lo es en consideración del año 2021, es decir del mes de enero a la fecha en que se conteste mi solicitud, de igual manera si la estructura orgánica municipal ha sufrido reformas o modificaciones, observe esas modificaciones al momento de otorgar respuesta." (sic)
4. Respuesta.  Con fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
Se adjunta oficio dando contestación en tiempo y forma, fundado y motivado, para todos los efectos legales a que haya lugar...” (sic)
El sujeto obligado adjuntó los archivos “Solicitud 291.pdf”, “Solicitud 292.pdf” y “Solicitud 293.pdf” cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
5. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dos de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	


“No se hizo entrega de ningún dato o documento en formato PDF solicitados.” (sic)

“No se hizo entrega de ningún dato y documento solicitados en formato PDF.” (sic)

“No se hizo entrega de ninguno de los datos y documentos en PDF solicitados.” (sic)




Y, Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851]“El Municipio de Tecámac no garantizará el efectivo acceso a la información en su posesión, esta limitando mi derecho a la información solicitada, no realizo entrega de ningún dato que solicite, como es posible que requiera de un pago por la cantidad de $838.9368., que corresponde a 1,170 fojas, si yo no requerí copias simples, copias certificadas, expedición de información en medios magnéticos, ni escaneo y digitalización de documentos, yo solicite documentación e información ya elaborada, misma que se hace entrega al Órgano Superior de Fiscalización, reiterando que la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que “No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma”. Por otro lado, estoy con la seguridad de que lo solicitado, no cae en el supuesto de información reservada, si fuera el caso, y si es posible requiero visualizar la Prueba de Daño a la que alude la Servidor Publica que contesta mi solicitud. (Hace referencia al Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título) (sic)

“El Municipio de Tecámac no garantizará el efectivo acceso a la información en su posesión, esta limitando mi derecho a la información solicitada, no realizo entrega de ningún dato que solicite, como es posible que requiera de un pago por la cantidad de $932.152., que corresponde a 1,300 fojas, si yo no requerí copias simples, copias certificadas, expedición de información en medios magnéticos, ni escaneo y digitalización de documentos, yo solicite documentación e información ya elaborada, misma que se hace entrega al Órgano Superior de Fiscalización, reiterando que la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que “No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma”. Por otro lado, estoy con la seguridad de que lo solicitado, no cae en el supuesto de información reservada, si fuera el caso, y si es posible requiero visualizar la Prueba de Daño a la que alude la Servidor Publica que contesta mi solicitud. (Hace referencia al Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título)” (sic)

“El Municipio de Tecámac no garantizará el efectivo acceso a la información en su posesión, esta limitando mi derecho a la información solicitada, no realizo entrega de ningún dato que solicite, como es posible que requiera de un pago por la cantidad de $1,018.1968., que corresponde a 1,420 fojas, si yo no requerí copias simples, copias certificadas, expedición de información en medios magnéticos, ni escaneo y digitalización de documentos, yo solicite documentación e información ya elaborada, misma que se hace entrega al Órgano Superior de Fiscalización, reiterando que la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que “No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma”. Por otro lado, estoy con la seguridad de que lo solicitado, no cae en el supuesto de información reservada, si fuera el caso, y si es posible requiero visualizar la Prueba de Daño a la que alude la Servidor Publica que contesta mi solicitud. (Hace referencia al Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título)” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los Comisionados Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas cuatro, cinco y seis de agosto de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
8. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Vigésimo Séptima Sesión Ordinaria de fecha  once de agosto de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
9. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
10. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que en fecha treinta de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado remitió los oficios con números CRH/0175/08/2021, CRH/0177/08/2021 y CRH/0178/08/2021, mediante los cuales la Subdirectora de Recursos Humanos ratifica la respuesta emitida en primera instancia, razón por la cual, en tal sentido, al no actualizar el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III[footnoteRef:1] de la Ley de la Materia, se determinó no ponerlo a la vista del particular. [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

11. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fechas tres y ocho de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día veintiséis de julio de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados el día dos de agosto de dos mil veintiuno, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones VIII y X del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, de los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021, consistente en lo siguiente:
1. Recibos de nómina de todo el personal que labora en el área de Tesorería municipal de conformidad a su estructura orgánica de los años, 2019, 2020 y 2021, desglosados de mes por mes en formato PDF y en Excel de acuerdo a información que se envía en el disco que va dirigido al OSFEM en su informe mensual.
2. Categoría de cada servidor público.
3. Tabulador de sueldos por categoría.
4. Perfil que ostenta cada persona que labora en la Tesorería según su cargo.
5. Categoría en orden jerárquico, todo del municipio de Tecámac.
En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 159 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, requirió al particular a efecto de que “puntualizara con exactitud la información solicitada para darle el seguimiento pertinente y respetar su derecho de acceso a la información pública”, bajo el argumento de que la solicitud era muy confusa.
En tal sentido, el particular desahogó el mismo en los siguientes términos:
“Del municipio, ayuntamiento o administración de Tecámac, requiero se haga entrega de lo siguiente: Todos los recibos de nómina de todo el personal que labora en el área de Tesorería municipal de conformidad a su estructura orgánica del año 2019 [2020, 2021], (de acuerdo a su bando municipal, personal que labora en las siguientes áreas administrativas, Subtesorería de Ingresos y Normatividad Fiscal, Unidad de Notificación y Ejecución Fiscal, Subtesorería de Egresos, Departamento de Programas Federales y Locales, Coordinación de Caja General y Cuenta Pública, todo personal adscrito a la tesorería municipal), desglosados de mes por mes en formato PDF y en Excel, o si lo prefiere por quincena, de acuerdo a la información que se envía en el disco que va dirigido al OSFEM en su informe mensual o trimestral, se solicita de esa manera, para evitar su modificación o edición, requiero saber cómo es que se informa al órgano fiscalizador el pago de nómina del personal adscrito a la tesorería municipal de Tecámac, Estado de México. Así mismo, se me haga entrega en formato PDF, la categoría de cada servidor público, tabulador de sueldos por categoría, perfil que ostenta cada persona que labora en la tesorería según su cargo, categoría en orden jerárquico, todos del municipio de Tecámac, es mi interés constatar, que cada servidor público perciba una remuneración adecuada por el desempeño de su función, empleo, cargo, o comisión, proporcional a sus responsabilidades equitativa al presupuesto de egresos, bajo los principios de austeridad, disciplina presupuestal, racionalidad, certeza, motivación y demás requisitos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, espero sea aclaradas sus dudas, reiterando que mi solicitud lo es en consideración del año 2019, [2020, 2021], es decir del mes de enero a la fecha en que se conteste mi solicitud, de igual manera si la estructura orgánica municipal ha sufrido reformas o modificaciones, observe esas modificaciones al momento de otorgar respuesta.”
Una vez desahogado el requerimiento, el sujeto obligado emitió respuesta, a través de oficio mediante el cual la Subdirectora de Recursos Humanos informa que, por la expedición de documentos solicitados, en el ejercicio del derecho a la información pública se pagarán los derechos, conforme al artículo 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en los artículos 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que la información referente a los recibos de nómina de todo el personal adscrito al área de Tesorería, de todo el año 2019, 2020 y 2021 y demás información solicitada, al ser un total de 1170, 1300 y  1420 fojas, se debía realizar el pago correspondiente por la digitalización de la información, esto es, la cantidad de $838.9368, $932.152 y $1,018.1968, respectivamente, teniendo como plazo treinta días hábiles para realizar el pago y sesenta días hábiles posteriores a la realización del pago para recoger la información.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló, de manera sucinta, como motivos de inconformidad, que se limitó su derecho de acceso a la información solicitada, al pretender  el pago correspondiente a la la totalidad de las fojas donde obra la información, argumentando que no requirió copias simples, copias certificadas, expedición de información en medios magnéticos, ni escaneo y digitalización de documentos, sino que solicitó documentación e información ya elaborada, tal y como se entrega al Órgano Superior de Fiscalización, y para sustentar su inconformidad, señaló que la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que “No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma”. 
Asimismo, no escapa de la óptica de este Órgano Garante, el pronunciamiento vertido referente a la “prueba de daño que alude la servidora pública” al hacer referencia al artículo 141, considerando que la información requerida no actualiza alguno de los supuestos de reserva previstos en el mismo, sin embargo, es de señalarse que dicho artículo corresponde al Capítulo II De las Cuotas de Acceso de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como lo precisó la servidora pública habilitada, no así al Capítulo II De la Información Reservada de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el particular pretende hacerlo valer.
[bookmark: _Hlk79232538]Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [2:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el sujeto obligado, remitió el pronunciamiento de la Subdirectora de Recursos Humanos, quien reitera en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, al requerir el pago de derechos por la entrega de la información, precisando que la información solicitada requiere la realización del siguiente procedimiento:
[image: ]
Así, derivado del análisis efectuado por la ponencia que resuelve, se determinó no hacer dicho documento del conocimiento de la parte hoy recurrente, en virtud de que no aportó contenido novedoso que permitiera un mejor proveer.
Ahora bien, dado que el Sujeto Obligado ha reconocido expresamente que cuenta con la información que colmaría la solicitud interpuesta por la parte hoy Recurrente, a nada práctico nos llevaría el estudio de la fuente obligacional, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, de manera que, en el presente caso, privilegiando los principios de máxima publicidad, certeza jurídica, y gratuidad de la información pública, lo procedente es verificar si la respuesta emitida por el  Sujeto Obligado resulta ser suficiente para colmar con el derecho al acceso a la información de la particular. 
En tal contexto, y del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados, en razón de que el Sujeto Obligado no proporcionó la información que le fue requerida, a pesar de haber reconocido, de manera expresa, que cuenta con ella, por tal motivo el derecho de acceso de la parte hoy recurrente no ha quedado colmado, toda vez que el Sujeto Obligado condicionó la entrega de dicha información a la realización de un pago por concepto de derechos de escaneo o digitalización, bajo el argumento de que debe imprimir todos los recibos de nómina y toda la información solicitada, realizar la versión pública, y finalmente hacer la digitalización de dichos documentos, es decir, el escaneo de un total de 3890 fojas.
Al respecto, debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de  principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad, de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad,  entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable.
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos,  refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo  establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento, mismos que fueron utilizados como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar el pago y proceder a la entrega de la información.
No obstante, dichos preceptos son interpretados en perjuicio de la solicitante, como se explica enseguida, para lo cual es necesario hacer referencia a los mismos en su parte conducente: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
 Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
(...)
Artículo 175. …
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias simples, certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, más bien implicaría entregar aquellos documentos que por su naturaleza posee en formato electrónico, y en su caso, la digitalización o escaneo de aquella que se encuentre en medio físico..
Por ende, contrario a lo sostenido por el Sujeto Obligado, la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, citado con antelación; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Finalmente, bajo los argumentos expuestos, y toda vez que el sujeto obligado señaló de maneta expresa que pretende imprimir los archivos en los que consta la información solicitada, para posteriormente digitalizarlos o escanearlos, se presume que cuenta con ellos en formato electrónico y solo debe realizar la versión pública –mediante algún software o algún programa, sin que deba necesariamente reproducir la información en formato físico-, para tender la solicitud, este Órgano Garante estima procedente ordenar la entrega de dicho soporte documental, mediante el sistema SAIMEX, sin costo para la solicitante, en los términos del considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Por último, cabe señalar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información reservada con fundamento en el artículo 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que establece lo siguiente respecto a los datos personales:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…).”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros) Código QR; descuentos personales; los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que este se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Finalmente por cuanto al Código QR también denominados códigos bidimensionales, los cuales son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada mediante barras en dos dimensiones al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales. Datos que pueden ser obtenidos por cualquier persona, los cuales en el caso que nos atañe pueden corresponder a datos personales como los anteriormente señalados.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 03854/INFOEM/IP/RR/2021, 03855/INFOEM/IP/RR/2021 y 03856/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del sujeto obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente, en formato PDF, Excel o en el que se hubiera generado:
1. [bookmark: _Hlk48684990]Recibos de nómina de todo el personal adscrito a la cada una de las áreas que integran la Tesorería Municipal, conforme a su estructura orgánica, de la primera quincena de enero de dos mil diecinueve a la segunda quincena de junio de dos mil veintiuno.
De los ejercicios 2019, 2020 y 2021
2. Perfil que ostenta cada servidor público adscrito a la Tesorería Municipal, según su cargo.
3. Soporte documental que dé cuenta de la categoría, en orden jerárquico, de cada servidor público adscrito al municipio de Tecámac.
4. Tabulador de sueldos por categoría. 
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del Recurrente.
Tercero. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _GoBack]
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Se manifiesta que si usted requiere la informacién referente los
recibos de némina de todo el personal adscrito al érea de Tesoria,
del afio de 2021 y demds informacién solicitada en la presente
solicitud; se informa que se realiza el siguiente procedimiento:

1. La impresién de todos los recibos de némina de todo el afio
2021, asi como también de toda la informacién solicitada

2. Una vez obtenido la informacién fisicamente se realiza la
versién piblica de los mismo, toda vez que  contiene
informacién clasificada como confidencial, con fundamento en
los articulos 3 fracciones IX, XXI y XLV y el articulo 143
fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios. Por lo que se
solicita que dicha informacién se someta al Comité de
Transparencia para su clasificacién.

3. Teniendo toda la informacién ya clasificadada como se
establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, se hace la
digitalizacién de la misma, es decir, el escanedo de un total
de 1,420 fojas; para hacerle entrega de manera digital la
informacién solicitada a travéz del sistema de SAIMEX.
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